
REF. 2022.0003800 

 

   JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

     FUSAGASUGÁ 

        Marzo veinticinco (25) de dos mil veintidós (2.022) 

 

 

 Previamente a resolver sobre el escrito presentado por la 

apoderada judicial de la parte actora, deberá allegarse escrito que la 

faculte para recibir o en su defecto el escrito de terminación deberá venir 

coadyuvado por la demandante ADELINA ROZO ARÈVALO. 

 

 

        NOTIFÍQUESE 

 

 

                                                   
 

JOHANNA GUALTEROS GIL 

                                                         JUEZ 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 

FUSAGASUGÀ 

Notifico el auto por estado electrónico, 

hoy 28.03.2022 

 


